
fiiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001408 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 03.04.2017 
2017 04 03 AL: 28.04.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 4~ DE LA LAASSP 

STPS 
SECRET~RfA o,L f!<AB,\10 

\" PiiI\:'l~IÓN 1.,1t:t,L 

NO. DE PEDIDO: 
4500001070 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002488 DAT@COLOR IMPRESORES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AVENA NO. 201 , COLONIA GRANJAS MÉXICO, DELEG. IZTACALCO C.P. 08400, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: DCI050929CH7 

LUGAR DE ENTREGA: Oficinas Centrales del Instituto 
FONACOT, cita en Insurgentes Sur, No. 452, Col. Roma Sur, 5to. 
Piso Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PREST ACION DEL SERVICIO: 
03.04.2017 AL 28.04.2017 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X ) NO ( ) MONTO: 46,990.00 

No. 

01 

PARTIDA 

33604' 1mpresi6n y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y 

administración de las de endencias entidades' 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

" SERVICIO DE REIMPRESION DE LIBROS TESTIMONIALES DE LA UTILIZACION Y 
EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO FONACOT'' 

CANTIDAD UNIDAD 

500 SER 

MONTO 
UNITARIO 

939.80 

QUE COMPRENDE: El Se,vicio de Reimpresión de Libros Testimoniales de la Utilización y Evolución del Crédito FONACOT, el prestador del servicio deberá considerar los siguientes aspectos técnicos en los 500 

libros requeridos en este documento: Para la Impresión del libro, el prestador del servicio recibirá archivo digital original en DVD proporcionado por la Dirección de Comunicación Social en el primer día hábil que se reúnan a 

realizar el Plan de Trabajo. señalado en la PLANEACIÓN DEL SERVICIO, de este documento. Se requiere que el prestador del servicio presente pruebas de color impresas para validación del material. Las pruebas de color 

deberán presentarse dentro de los tres dias hábiles siguientes al inicio de la vigencia del servicio. 

Cada uno de los Libros Testimonia/es de la Utilización y Evolución del Crédito FONACOT debe contar con las siguientes características: 

Impresión y Acabado: Medidas de 28 x 24 cms. Elaborados en papel couché magno de 150 grs. Número de páginas: 192. Interiores a color. Acabado cocdos y pasta dura con grabado en seco. Guardas al inicio y final del libro. 

Camisa impresa a cinco tintas en papel couché de 200 grs. Plastificado mate al frente. La entrega de los 500 (quinientos) libros deberá ser conforme a lo indicado en LUGAR Y CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE 

ENTREGABLES, señalado en este documento. Las actividades anteriormente referidas son enunciativas más no limitativas, en el entendido de que para la prestación de los servicios el prestador del servicio deberá realizar 

lo que es habitual conforme a la práctica que rige en la realización de materiales conmemorativos como el Libro requerido por el INFONACOT. Por lo tanto. el INFONACOT solicita un servicio en el cual el prestador del 

servicio deberá considerar en su proposición técnica y económica todo aquello que resulte necesario para entregar al INFONACOT lo requerido, pues no procederá el pago de conceptos adicionales a lo pactado, una vez 

adjudicado el servicio. 

Planeación del Servic io. El prestador del servicio deberá presentarse el primer día hábil de inicio de la vigencia del servicio con el Administrador del Contrato. C. Dante Ornar Pinal !barra, en la Dirección de Comunicación 
Social. cita en Insurgentes Sur #452, Col. Roma Sur, Sto. Piso, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad México, a fin de realizar el plan de trabajo, en el cual se indicaran fechas dentro de la vigencia del servicio para la 

presentación de pruebas de color para validación del material, así como fechas de entrega de libros impresos. 

Lugar y Condiciones de Presentación de Entregables. El prestador del servicio realizará una sola entrega de los libros en Oficinas Centrales del Instituto FONACOT, cita en Insurgentes Sur, No. 452, Col. Roma Sur, Sto. 
Piso Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes con el Administrador del Contrato. Los libros deberán presentarse en cajas ílejadas que no excedan 20 kg. de peso 
cada una y dimensiones de 90x60x44cm. En la recepción de los entregables, el personal de la Dirección de Comunicación Social autorizado por el administrador del Contrato, efectuarán una revisión aleatoria de las cajas 
que contengan los libros impresos, a fin de verificar que cumplan con las especificaciones técnicas descritas en este documento. Por lo anterior, el Administrador del Contrato se reserva el derecho de rechazar entregables a 
causa de presentar defectos de impresión o no cumplir con las especificaciones técnicas. En dado caso, el prestador del servicio deberá reemplazar los libros defectuosos por libros que cumplan con los requisitos indicados 
en este Anexo Técnico, sin causar costo adicional para el Instituto FONACOT. La sustitución deberá realizarse en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la notificación al prestador del servicio y devolución de 
los entregables defectuosos. Por lo que el prestador del servicio deberá presentar los entregables a la Dirección de Comunicación Socia, del Instituto FONACOT considerando las mismas condiciones de presentación de 

entregables. 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOTAL 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

MONTO 
TOTAl 

469,900.00 

469,900.00 
75,184.00 

545,084.00 



Eliminado: una 

palabra del séptimo 
renglón del décimo 
párrafo. Datos de la 

Identificación 
Oficial Credencial 
para Votar con 

fotografía. 
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 

párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción I 

de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 
6, 18 primer párrafo y 

artículo 31 de la Ley 
General de 
Protección de Datos 

Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 

el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 

Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 

Desclasificación de la 
Información, así 
como para la 

elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 

considera 
información 
confidencial la que 

contiene datos 
personales 
concernientes a una 

persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Ins titut o" y 
por la otra "El Prestador del Servicio", sei'lalado en el anverso del presenle instrumenlo, al tenor 
de ras Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DEC L A RA CION E S 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de intetés social. 
con personalidad juridica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabaj o y Previsión Social, de conformidad con lo 
eslablecido en ra Ley del Instituto del Fondo Nacional para et Consumo de los Trabajadores. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Cr6dito Públ!co, con la c lave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en k>s 
términos y condiciones de e ste "pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 
214.594. del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, 
notario público número 35 del Dislrito Federal. 

IV, No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en !érmlnos de la 
fracción XX del Articulo Bº de fa Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públlcos. 

v. Que su representado llene su domlcilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. mismo que señala para los fines y efectos legales del presente ·Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDA D: 

Que su representada es una Sociedad Anónima de Caplal Variabfe, const~ulda de oonforrnidad 
con la legislación meldcana. según consta en fa escritura púbica número 40,035. de fecha 29 de 
septiembre de 2005, otorgada ante la fe del Lic. Elick salvador Pulliam Abulto, Notario Público 
número 196 det Distrito Federaj, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, Distllo Federal, bajo el foio mercantil número 344084, el 26 de diciembre de 
2005. 
Que ruenta con rarultades legales sufiden1es pata obligar a su represen1ada en los términos y 
condiciones de la escdtura pública número 40,035. de fecha 29 de septiembre de 2005, otorgada 
ante la fe del Uc. Eric.k Salvador Pu!liam Aburto, Notario Público número 196 del Distrito Federal, la 
cuaJ quedó lnsctita en el Registro Púbico de comercio de !a Ciudad de México, Distrito Federal, 
bajo ef folio mercantil número 344084, el 26 de dk:iembre de 2005., facultades que bajo protesta de 
decir verdad a la fecha no le han sido revocadas o modiíicadas y se identifica c.on su aedencial 

tar co r a ' ·  expedida por el Registro Federal de 
Electores del tnstitulo Federal Electoral. 
Que no tiene impeditnento legal alguno para oontmtar c.on la Administradón Pública Federal, por Jo 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el articulo 50 de ta Ley de Adquisiciones. Arrendamiertos y Servicios del Sedor 
Público. ni participan con etta personas físicas o morales que se enwentran Inhabilitadas por 1a 
Sec!'elaria de la Función Pública, en térmlnos del artícuJo 60 de la citada Ley. 
Que su representada tiene la expelfencia, capacidad técnica, financiera y legaJ, asi como los 
elementos técnlcos, humanos y matertales para Obligarse al objeto det "Pedido", 

Y. Que se encuentra al corriente eri el wmplimiento de las obigadones fiscales. en términos de lo 
prevfsto en el artlrulo 32-0 del Código Fiscal de la Fede,ación. 
Que para Jos fines y efedos legales del presente "Pedido· señala como domicifio de su 
representada el ubicado en AVENA NO. 201, COLONIA GRANJAS MÉXICO, DELEG. 
IZTACALCO C.P. 08400, CIUDAD DE MÉXICO. 

EJl¡>uestas las dedaraciOnes anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUS ULAS 

PRIMERA.-OBJETO DEL PEDIDO.- "El Prestador del Servicio" se obltga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente " Pedido". 

SEGUNDA.• MONTO.- Las partes convienen que et monlo a pagar por el objeto de ege "Pedido" 
es el estipulado en el anve,so del mismo, por lo que " El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA .• PLAZO Y LUGAR DEL -PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los ve inte dias 
naturales posleriores a la J)fesentación de la tactu1a correspondiente, en el domlcitío ubicado en 
Av. Insurgentes 452, COL Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
un hornño comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas. de lunes a viernes; fa factura deber.a 
contener lodos tos requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los términos 
establecidos en el anverso, ya sea mediante depósito inlerbancario o cheque, en cuyo caso el 
pago se realizará en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, en el horario de las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO 
FONACOT no realizara ningún pago si no han sido prestados previamente los servicios 
contratados, no se cuen1a con la conformidad del area usuaria, no se entreguen las garantías o se 
Incumpla con rualquler otro requisito soficitado en el presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
canlratados. serán prestados denlro de ra fecha o ptazo canvenidos y en los domicilios 
sei'lalados al anverso. Todos tos gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerará concluida hasla la recepción de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los lérminos y candiciones pactadas en este 
instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantía por la calldad de los servicios, cuya vigencia camprenda el perlodo 
sei'lafado al anverso, comando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustiluir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condlciones canvenidas en el presente instrumento juridico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días nalurales a la reclamaclón no sustituye los servicios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
prestados, mas los intereses generados a la tasa que eslabtezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de Igual manera tratándose de saneamienta por 
eviccíón. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
" Pedido" ue1 Prestador del Servicio" se obliga a enuegar a we1 Instituto" dentro de k>s 10 
(diez) dlas nalurares posteriores a la firma del presente Instrumento legal, una Fianza de 
cumplimlento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 10% del monlo Total del presente " Pedido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la enlrega de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo atenta a las d ispuesto en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTfA. La fianza a que se refiere la dáusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber cumplido con 
la to1alidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para liberar la fianza seré 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artfculo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime per1inenles 
para el mejor cump1imtenlo del objeto de este Cantrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestacíOn del objeto de contratación serán las siguientes: Un monto equivalenle al 1% 
{uno por ciento) del Importe total del servicio antes de IVA, por cada día natural de atraso en 
el inicio de la prestación del servício en la fecha pactada Un monto equivalente ar 1 % (uno 
por ciento) del importe letal del servicio anles de IVA, por cada dia natural de atraso de la 
entrega total de los libros impresos conforme a la fecha padada en el Plan de Trabajo. • 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser¡\ responsable 
exclusivo de cuatquler reclamación derivada del uso o explolación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTlTUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO'\. Solamente en casos justificados, se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al artículo 52 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS .• "El Prestador del 
Servicio" será cesponsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" será ,esponsable solidario por la negligencia, 
impericia a dolo en que incurran sus trabajadores en la prestación de los servicios. 

DéCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.• 8 área requirente de " El lnstltulo" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obJlgaciones del ptesente 
"Pe dido". a lravés del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del 
"Pedido" , de confo,mtdad a lo establecido en et artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Secto, Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.• ºEl 
Instituto", estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o adminlstraliva. ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquíslci6n objeto del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cualquter demanda en contra de "El Instituto", 
"El Prestador del servicio" se oblíga a responder por ello, as! como rembolsa, a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualqulef retraso o Incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o Indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
Justificados y demostrados por la parte correspondiente. • 

DECJMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescíslOn del presente 
Contrato-Pedido. sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objelo de esle Contralo-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido. o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT, c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terce,a s personas los derechos u obligaciones 
derivados del p,esente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) se 
dedara en quiebra o suspensíón de pagos o le sobreviene una huelga a por cualquier 
causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presente Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTJTUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días habiles para alegar 10 que a su 
d erecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho escrito será evaluado po, éste, de 
cuyo análisls conjuntamente con las causas que moliva,on la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA . CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni lransferir en forma total o parcial ros derechos y obligaciones 
derivados de este Contrata-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que soto podrán ser 
cedidos con ra aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO, 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objelo de este 
"Pedido", así como los da1os y resultados oblenidos con motivo del mismo, ya sea a 
ttavés de publicacíones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escrito del " Instituto " , pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta ülllma. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo. las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador d el Servicio" se obliga a no subcontralar ni a ceder en forma parcial, ni tolal a 
terceras personas fisícas o morales, los derechos y obligac!ones derivadas de este 
" Pedido", can excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a "El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Conlrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas j ustificadas se extinga la necesidad 
de requerir los seNicíos originalmente contratados, y se demuestre que de conlinuar con el 
cumpllmlento de !as obllgaciones pac1adas se ocaslonaria algún dallo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gaslos no recuperables en que haya 
incurrido, siemp,e que éstos sean razonables. estén comprobados y se relactonen 
d ireclamente con et Contrato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previslo en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servfc;os del Sector Púbico y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS .• "El Insti tuto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente conlra "El 
Pll!stador del Servicio" por calidad, defectos y vtCios ocultos de los servicios objeto de 
este 11Pedido11

• 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación. cumplimiento y ejecución del presenle 
Contrato-Pedido, asi como para tocio aquello que no esté expresamente estipulado en et 
mismo. las partes se someten, enlre otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y a la normativldad que por el carácter de entidad paraestalal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tríbunales competentes en la Ciudad de México, Distrilo Federal: por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera correspondef1es, por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

l eido que fue por las panes y ente,adas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron, como constancia de su 
aceplaci6n, en ra Ciudad de México D.F., e/ 03 d~ Abril del 2017. 




